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Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado 

Escuela de Doctorado 

 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE DOCTORADO Y POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, DE FECHA 4 DE MARZO DE 2026, POR LA QUE SE 
PUBLICA EL LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE 5 DE FEBRERO DE 2026 DEL 
VICERRECTORADO DE DOCTORADO Y POSGRADO, MEDIANTE LA QUE SE CONVOCAN  
20 BECAS CORRESPONDIENTES A LA ACCIÓN SECTORIAL 332 (BECAS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ACADÉMICA DE PROGRAMAS DE DOCTORADO DE LA UMA) DEL PLAN 
PROPIO INTEGRAL DE DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 

 
Mediante Resolución del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado de 5 de febrero de 2026 se 
convocó la presentación de solicitudes de becas de colaboración para el apoyo a la gestión 
académica de Programas de Doctorado, de conformidad con los objetivos del PPID de la Universidad 
de Málaga. El objeto de estas becas de colaboración es facilitar las labores de gestión académica 
de los Programas de Doctorado con alta tasa de matriculación. 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y a fin de proceder a la evaluación de las mismas, 
el Vicerrector de Doctorado y Posgrado, 

 
RESUELVE: 
 

Primero. Publicar el listado provisional de solicitudes admitidas (Anexo I) y de solicitudes excluidas 
(Anexo II), lo que surtirá efectos de notificación a las personas interesadas.  
 
Segundo. Establecer un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Universidad de Málaga, para 
que las personas interesadas presenten alegaciones, subsanen los defectos o aporten la 
documentación que, en su caso, hubiera motivado su exclusión.  

 
Las solicitudes que, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos apreciados o no formulen 
alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidas, serán 
definitivamente excluidas del procedimiento. 

 
Las alegaciones deberán presentarse a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Málaga, 
dirigidas al Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica 
Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado 

Por Delegación de Competencias 
(Resolución 20 de febrero 2026, BOJA nº 38 de 25 de febrero) 

 
Salvador Pérez Moreno 
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Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado 

Escuela de Doctorado 

ANEXO I 
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

 

 
 
 
 
 
 

Solicitud Solicitante Programa de Doctorado 
38/2026 Aguirre, Paola Inés COMUNICACIÓN 
27/2026 Bachs Berntsson, Björn Erik LINGÜÍSTICA, LITERATURA Y TRADUCCIÓN 
13/2026 Capitolino Chuzeville, Chloé Celine COMUNICACIÓN 
75/2026 Casermeiro Corpas, Yolanda ECONOMÍA Y EMPRESA 
19/2026 Del Castillo Armas, Carla CIUDAD, TERRITORIO Y PLANIFICACIÓN SOSTENIBLE 
63/2026 Díaz Roldán, Elena IGUALDAD Y GÉNERO 
71/2026 Díaz Roldán, Regina IGUALDAD Y GÉNERO 
18/2026 Fernández Cabello, Raquel PSICOLOGÍA 
62/2026 Holguín Bravo, Ramón Aítor CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

59/2026 Jiménez Delgado, Alejandro ESTUDIOS AVANZADOS EN HUMANIDADES: HISTORIA, ARTE, 
FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA ANTIGÜEDAD 

67/2026 Kaya, Asmin Ayce Idil COMUNICACIÓN 
70/2026 León Camuña, Marta CIENCIAS DE LA SALUD 
17/2026 Luna Varo, Patricia CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 
11/2026 Martín Ocaña, Francisco Alonso COMUNICACIÓN 
16/2026 Martín Palacios, Natalia PSICOLOGÍA 
32/2026 Martín Simino, Virginia CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
61/2026 Medina Cibantos, Daniel ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO 
30/2026 Medina Morillas, Rosa María BELLAS ARTES Y DISEÑO 
60/2026 Merino Martín, José Luis CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
37/2026 Mira Rueda, Lourdes IGUALDAD Y GÉNERO 
31/2026 Molina Gómez, Claudio IGUALDAD Y GÉNERO 
72/2026 Moreno Alonso, Álvaro COMUNICACIÓN 
23/2026 Moreno Núñez, Alicia ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO 
64/2026 Naranjo Lobato, Cristina LINGÜÍSTICA, LITERATURA Y TRADUCCIÓN 
742/2026 Nateghi, Mona COMUNICACIÓN 
29/2026 Olmo Pérez, Martín CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
14/2026 Pastor Hernández-Pinzón Álvaro LINGÜÍSTICA, LITERATURA Y TRADUCCIÓN 
66/2026 Ravina Pérez, Candelaria BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR 

25/2026 Robles Aguilar, Álvaro ESTUDIOS AVANZADOS EN HUMANIDADES: HISTORIA, ARTE, 
FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA ANTIGÜEDAD 

68/2026 Rui Rui, Roberta LINGÜÍSTICA, LITERATURA Y TRADUCCIÓN 
65/2026 Shahrokhinejad, Namdar TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS 
69/2026 Valeria Álvarez, Marianne Jacqueline BELLAS ARTES Y DISEÑO 

57/2026 Vargas Núñez, Samuel ESTUDIOS AVANZADOS EN HUMANIDADES: HISTORIA, ARTE, 
FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA ANTIGÜEDAD 

34/2026 Vázquez Jiménez, Paula EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
49/2026 Wandel Petersen, Valentina BIOTECNOLOGÍA AVANZADA 
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Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado 

Escuela de Doctorado 

 
ANEXO II 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 

Solicitud Solicitante Programa de Doctorado Exclusión 
9 2026 Pascual Guzman, Mayra Alejandra  CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 1 

22 2026 Romero Estrada, Maria Patricia  COMUNICACIÓN 1 
33 2026 Ríos Pérez, Altea CIENCIAS DE LA SALUD 1 
74 2026 Latorre Corredor, Javier Andrés COMUNICACIÓN 2 

 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
 

1) Falta firma del coordinador/a del programa de doctorado. 
2) Falta solicitud rellena y firmada.   
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